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La exposición de los paneles solares, inversores y cableado al agua puede derivar en cortocircuitos,
daños a la estructura y deterioro de componentes críticos.

Incluso después de secarse, los residuos de agua pueden provocar corrosión en componentes
electrónicos sensibles. El aislamiento de 

La respuesta, como veremos a continuación, es compleja y depende de varios factores cruciales. Si
bien existen paneles solares diseñados para resistir la humedad y salpicaduras, la inmersión 

Las instalaciones fotovoltaicas, aunque diseñadas para soportar condiciones climáticas adversas,
pueden verse gravemente afectadas si se 

Si el inversor resulta dañado por una inundación, la instalación fotovoltaica ya no podrá cumplir su
función. Los componentes eléctricos del interior del inversor 

Si el agua entra en contacto con dispositivos eléctricos como inversores o acumuladores de
baterías, puede tener graves consecuencias. 

Si el agua ha alcanzado el área donde se encuentran los paneles solares, inversores, o las baterías
(si tienes), el sistema puede 

Inundación del panel ? Los paneles fotovoltaicos suelen ser impermeables, pero la inundación de
sus componentes por el agua puede provocar cortocircuitos y 

Para los módulos JA, las condiciones de prueba que garantizan IP68 son: inmersión por 30 minutos
hasta 1,5 metros de profundidad, es decir, para escenarios que se presenten dentro de este rango, 
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